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 Respecto a la corrección solicitada por el profesional del 

derecho respecto de las matrículas inmobiliarias 50N-29595616 y 50C-

1672665, es de advertir que está modificación no se puede efectuar, 

en el entendido que sobre estos inmuebles con esa identificación se 

efectuó el inventario y avalúo de los bienes, la posterior adjudicación 

en el trabajo de partición.  

 

 Es así, que al haberse dejado de inventario bines diferentes con 

matrículas distintas, deberá proceder ante la cuerda procesal 

pertinente y el juez competente.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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